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Proceso:  Ejecutivo Laboral imp. 
Radicado: 252903112002-2018-00093-00  
 
Visto el informe secretarial que antecede procede este Despacho a 
resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de 
MULTIASISTIR E.A.T., en contra del auto de calenda de 24 de mayo de 
2022 que dispuso oficiar al BBVA, que, “en caso de allegarse una 
certificación válida emitida, por la entidad estatal respectiva, el banco 
deberá informar tal situación al juzgado, para de esa manera a través 
del procedimiento judicial respectivo” 
  
Muestra su inconformidad el censor, por cuanto señala que: el “es de 
pleno conocimiento procesal que las medidas cautelares decretadas 
fueron remitidas con destino a todas las entidades bancarias para lograr 
embargos a las cuentas de quien represento, se hace preciso indicar 
que hace más de dos meses este profesional advirtió al despacho la 
extralimitación en los embargos decretados pues como se observa, el 
mismo juzgado reconoce en el auto que ordeno no terminar el proceso, 
la existen de consignaciones por valores de más de ciento seis millones 
de pesos ($106.921.778 M/Cte.) que le fueron descontadas a la entidad 
que represento aun cuando el límite de cuantía establecida era noventa 
millones de pesos” acusando como un “descontrol en las medidas 
cautelares decretadas y la remisión de oficios a distintas entidades 
bancarias informando límites de cuantías a cada una de estas”. 
 
Señaló igualmente que, en la actualidad se continúan haciendo 
descuentos por parte de la entidad bancaria Caja Social dirigidos a este 
despacho judicial, causando enormes perjuicios que se avizoraron en 
memoriales anteriores y que, se ha hecho caso omiso solicitando que 
“en virtud a que los límites de cuantía fueron alcanzados y superados 
excesivamente, ordenar el levantamiento inmediato de las medidas 
decretadas antes las entidades bancarias evitando continuar con los 
perjuicios causados a la entidad demandada como quiera que no ha 
podido cumplir en su totalidad con las obligaciones de sus trabajadores 
así como la prestación del servicio de salud” 
 
Frente a dicha manifestación el apoderado de la actora en la 
oportunidad, señaló que el apoderado de la demanda, debería apoyarse 
en el Artículo 461 del CGP y por ende debe mantenerse incólume la 
actuación desplegada en razón a que el juez no está para cumplir los 



caprichos de las partes, sino a dar aplicación a la normatividad 
existente.  
 
Para resolver se considera: 
 
Obra en el plenario comunicación del Banco Caja Social, en la que se 
indica que. “la EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO MULTIASISTIR 
NIT 900.305.406-1 aportó certificación de los recursos que maneja en 
la cuenta corriente ****3787 del Banco Caja Social los cuales tiene 
destinación específica, provenientes de Sistema General de Salud y son 
de carácter inembargable, por lo tanto, no hay lugar a continuar con la 
medida; allegamos copia del documento firmado por el representante 
legal donde informan lo mencionado” 
 
Entidad financiera a la cual, el apoderado solicitó el levantamiento de la 
medida cautelar, de manera que, como la entidad financiera Banco Caja 
Social, determinó levantar la medida, teniendo como soporte, dos 
contratos de prestación de servicios, en los cuales, si bien no se señala 
el número de la cuenta, pues no es lo mismo un contrato que una 
certificación  de cuenta como la que se exigió por el BBVA y la cual es 
sin lugar a dudas la prueba de que la cuenta sobre la que recae el 
embargo, corresponde a recursos de la salud, de manera que si bien el 
despacho no comparte la decisión adoptada por el Banco Caja social, 
este ya la levantó y hay suficientes recursos a órdenes del juzgado, para 
mantener la decisión del Banco Caja Social. Razón por la cual el 
Despacho se abstendrá de emitir orden de levantamiento de dicha 
medida.  
 
Ahora bien, de igual manera, no se advierte que el Despacho, no 
hubiera emitido orden similar, a los demás bancos, en atención a que 
solamente testas dos entidades financieras, fueron las únicas que 
dieron respuesta a la orden de embargo, sin que exista pronunciamiento 
de las demás entidades financieras a las que se les remitió la 
comunicación del embargo de dineros, por lo cual el profesional del 
derecho no tiene argumentos válidos para atacar la disposición 
recurrida.  Por lo cual el recurso no se abre paso.  
 
De otra parte, sea la oportunidad para requerir a las partes a fin de que 
aporten la liquidación del crédito, tal como se indicó en auto anterior a 
efectos de la terminación del presente asunto, tenga en cuenta el 
profesional del derecho representante judicial de la demandada, que su 
propia incuria, es la que ha postergado la duración de este proceso, en 
tanto no ha realizado el pago a la demandante, ni tampoco ha aportado 
la liquidación del crédito para verificar si las acreencias ya se 
encuentran saldas, no obstante haberse limitado la cautela a 
$90.000.000. 
 
De manera que, se requiere a la parte demandada para que aporte en 
el término de cinco (5) contados a partir de la notificación por estado, 
que en caso de no hacerlo al vencimiento de dicho término se 
ingresaran las diligencias al despacho para proferir auto de seguir 



adelante la ejecución y así procesalmente habilitar al actor para que 
presente la liquidación del crédito.  
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

Resuelve: 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición contra el auto del 24 de 
mayo de 2022 por las razones anotadas en precedencia 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada para que allegue la 
liquidación del crédito en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación por estado. 
 
TERCERO: Vencido el termino anterior ingresen las diligencias al 
despacho con las constancias de cumplimiento, para proveer lo que en 
derecho corresponde.  

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 12/08/2022 
 


